
Santiago, tres de febrero de dos mil veinticinco.

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido en el 

art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  la  siguienteí ó  

sentencia de reemplazo. 

Visto:  

Se reproduce el fallo en alzada, previa eliminaci n de los considerandosó  

d cimo, d cimo tercero y p rrafos, primero, segundo, cuarto y quinto del motivoé é á  

d cimo cuarto que se eliminan.é

Se  reproducen,  asimismo,  los  motivos  tercero,  sexto,  s ptimo,  octavo,é  

noveno y d cimo del fallo de casaci n que antecede.é ó

Y teniendo en su lugar y adem s presente:á

1.-  Que  para  que  exista  precario  es  necesaria  la  concurrencia  de  los 

siguientes requisitos copulativos: a) que la demandante sea due a de la cosa cuyañ  

restituci n solicita; b) que la demandada ocupe ese bien; y c) que tal ocupaci nó ó  

sea sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o.ñ

2.-  Que en el  caso que nos  ocupa es  posible  tener  por  cumplidos  los 

primeros  dos  elementos  del  precario,  pues  se  encuentra  demostrado  que  la 

actora es due a del inmueble materia del litigio, y que la demandada lo ocupa.ñ  

Tambi n ha sido determinado que la demandada ingres  a la propiedad y haé ó  

residido en ella en raz n ó del acuerdo de voluntades de hace veinte a os, de ñ las 

anteriores propietarias de los inmuebles y madres de las partes, por medio del 

cual intercambiaron el uso de la propiedad sub lite con el departamento N  11º  

del block 21, ubicado en calle Hamburgo N 1.460, de la Comuna de u oa del° Ñ ñ  

cual  era  due a  la  madre  de  la  demandada  do a  Raquel  Estela  Olivaresñ ñ  

Gallardo.

3.- Que, dicho lo anterior, el asunto a dilucidar radica en determinar si en 

los hechos se configura una tenencia por mera tolerancia del due o, o si, por elñ  

contrario, existe un t tulo que justifique la ocupaci n. En este sentido, resultaí ó  

pertinente tener en especial  consideraci n las  palabras  de las  que,  sobre esteó  

punto,  se  sirve  la  disposici n  transcrita  precedentemente,  pues,  en  lo  queó  

interesa, se ala que constituye tambi n precario la tenencia de una cosa ajena sinñ é  

previo contrato. 

Por su parte, la expresi n contrato ha sido definida por el legislador en eló  

art culo 1438 del C digo Civil, como el acto por el cual una parte se obliga paraí ó  

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 
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4.- Que de lo ya se alado aparece que un presupuesto de la esencia delñ  

precario lo constituye la absoluta y total carencia de cualquier relaci n jur dicaó í  

entre el propietario y el ocupante de la cosa, esto es, una tenencia meramente 

sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin  fundamento,  apoyo  o  t tuloí  

jur dicamente  relevante.  Consecuencialmente,  la  cosa  pedida en la  acci n  deí ó  

precario,  esto  es,  la  restituci n  o  devoluci n  de  una  cosa  mueble  o  ra z,ó ó í  

encuentra su justificaci n en la ausencia absoluta de nexo jur dico entre quienó í  

tiene u ocupa esa cosa y su due o o entre aqu l y la cosa misma. ñ é

5.- Que, en el caso de autos, el t tulo que esgrime la demandada comoí  

justificaci n de la tenencia, es eló  acuerdo de voluntades de hace veinte a os, deñ  

las anteriores propietarias de los inmuebles y madres de las partes, por medio del 

cual intercambiaron el uso de la propiedad sub lite con el departamento N  11º  

del block 21, ubicado en calle Hamburgo N 1.460, de la Comuna de u oa del° Ñ ñ  

cual  era  due a  la  madre  de  la  demandada  do a  Raquel  Estela  Olivaresñ ñ  

Gallardo. Es decir, no se encuentra controvertido que la demandada ingres  a laó  

propiedad y ha residido todos estos a os en ella con anterioridad a que la actorañ  

adquiriera el  dominio del  inmueble lo que adem s no era ignorado por staá é  

ltima.ú

6.- Que como se ha indicado frecuentemente por esta Corte, el precario es 

una cuesti n de hecho y constituye un impedimento para su establecimiento queó  

el tenedor tenga alguna clase de justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci nó ó  

se solicita, aparentemente seria o grave, sea que vincule al actual due o con elñ  

ocupante o a este ltimo con la cosa, aunque sea de lo aparentemente ajeno. ú

Por lo se alado, se debe entender que cuando el inciso 2 del art culo 2195ñ í  

del C digo Civil se ala que constituye precario la tenencia de una cosa ajena, sinó ñ  

previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o , la expresi n que“ ñ ” ó  

se destaca est  aludiendo a la ausencia de un t tulo que justifique la tenencia, noá í  

a la existencia de una convenci n celebrada entre las partes. Entonces, s  es unó í  

hecho que la demandada ocupa la propiedad y ha residido todos estos a os enñ  

ella con anterioridad a que la actora adquiriera el dominio del inmueble lo que 

adem s  no era  ignorado por ste,  la  situaci n  descrita,  se  opone a  la  meraá é ó  

tolerancia pasiva a la entrada de la demandada en ese inmueble.

7.- Que, en virtud de lo razonado, la ocupaci n del inmueble encuentra suó  

justificaci n en el v nculo entre el antecesor en el dominio del bien y el ocupanteó í  

de la cosa, lo cual se contrapone a una tenencia meramente sufrida, permitida, 
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tolerada o ignorada, motivo por el cual no se re ne uno de los elementos de laú  

esencia del precario.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 186 y  siguientesí  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca la sentencia de once de julio de 

dos mil veintitr s, rectificada el diez de octubre del mismo a o,  é ñ dictada por el 

D cimo Sexto Juzgado Civil de Santiago en la causa rol  é C-4670-2021, por la 

cual se hab a acogido la demanda, y en su lugar se decide que í se  rechaza la 

acci n de precario, sin costas, por estimarse que ha existido motivo plausibleó  

para litigar. 

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n del Ministro Sr. Mauricio Silva C.ó

Rol N  16.283-2024.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

se or Arturo Prado P., se or Mauricio Silva C., se ora Mar a Ang lica Repettoñ ñ ñ í é  

G., se or Mario Carroza E. y se ora Mar a Soledad Melo L. No obstante, haberñ ñ í  

concurrido  a  la  vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  no firma  el  Ministro  se orñ  

Carroza E., por estar con feriado legal. Santiago, 03 de febrero de 2025.
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En Santiago, a tres de febrero de dos mil veinticinco, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

LXWEXSSQRRX

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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